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BOJA
4. Administración de Justicia
Tribunal Superior de JuSTicia de andalucía

Anuncio de 14 de febrero de 2019, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, dimanante de autos núm. 1071/2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace público 
la interposición y admisión a trámite del recurso contencioso-administrativo que a 
continuación se indica:

Número del recurso: 1071/18.
Sección: Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Con 

sede en Málaga.
Fecha de interposición: 14.2.19.
Recurrente: Juan Blancas Llamas.
Administración autora de la actuación impugnada: Tribunal Económico Administrativo 

Regional de Andalucía.
Actuación impugnada: Teara, Resolucion de 27.9.18 dictada en la reclamación 29-

01836-2018 concepto ISD.

La publicación de este anuncio sirve de emplazamiento de las personas a cuyo 
favor deriven derechos del acto recurrido y asimismo de las personas que tuvieren 
interés directo en su mantenimiento a fin de que puedan personarse en autos en calidad 
de codemandados en el plazo de nueve días por medio de Abogado que les asista y 
Procurador que les represente. Si lo hicieran con posterioridad, se les tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el curso del procedimiento.

En Málaga, a catorce de febrero de 2019.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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